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Il. AU toridades v personal

NOMBRAMIENTOS, Sl1'UACIONES E INCIDENCIAS

DJ:;CRETO 610/ /Dí.'3. de ,3 de abrli out' el q¡.¡e sr:;
dispone que durante la (¡usBnciu d,,:1 Ministro ,le
Asuntos Exteriores se encarr:¡Ue del DesDocho de su
Departamento el Ministro de lnhn¡wciun y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia d!.'1 Ministro de
Asun Lo!c> Exteriores, don Gregario López Brav<j df~ Castro. con
motivo de su viaje al extranfero, y hasta su reg¡-E'SO, so Encar
gue del Despacho de su Departamento ~J¡ I'vfinistro de Infor
mación y Turismo, don Alfredo Sanchez Bella.

Así lo dispongo por el presente Decrf'<to, dado cm Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y tres

JEFATURA DEL ESTADO

FRANClSCü fRANCO

L"ok :.11',' ¡dencia dei Goi}ict"no dispone:

Arucuio, or haberle "olicil.ado dQ la Junta Calificadora
de A.n:lifTl-n\;'.'; a Destino>: Civiles J reuniJ las ccl1dilione-s del
,i¡Jar~"dü dJ del articulo 14 de la Ley primel'Umoltc (jtnua,
se oturga ']01' «adJu¿icaci(ill ;JirecLa" el destino de funcionarIO
del Cuerpo' General Subalterno (~n la Prt:'sid",ncia de~ GobIerno
al PO' ¡·cia armado don Domingo López Púmbo. con destino en
la prirnera. circ unscripdón de 1:-; Pül.íc.ia Armada. Fija su resi
den"iH en h.ladtid. Este destino qlleda cJesifícado como de ter~

cera (lasc.
Alt. 2. El personal de Tropa, que por la presente Orden

ftdqwcre un destino civil ,;El.U,>d.rtl ¡-~aj¡ en 8! Cuerpo de proce
dencíd, pas¡}ndo a la ",ituanón'H.' retirad,) forzoso 8 Jngresandc,
a todos los efectos, en el Or-ganjslno a que va destinado.

Arl 3.° Para el envío de la ;::reder.cial del df'stino civil
obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del C:obiernn de 17 de marzo de 195J 1.8o!ctln Ofir:ia! del Es
tado" Lüm;:oro gil)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lo digo a. VV. EL para su oonocim;errto y efect.os.
Di05 guarde a VV. EE. muchos años
Madrid 7 de marzo de 197:l.--P. D" el G<.'fleJ'al PmsideniB

de 1n Jun;a Calificadora dE' .-"".'cplranih a de:otínos civiles, Jose
LÓl-Je~~-Han()r> Cerruti

ABRERO

I1mo. Sr. Dírecto¡< general de Promociú'1 de Snh,lra

llro.) S:' En atención H 1U.6 ('ircUllstancii-1.s que concurn3n
en el Cupitün. de lntendenc ia d['i Ejército del Aire den José
Cuis V"ageHer l'durtinez.

ES!il Presidencia del Gobierno de confornlldaJ con la pro
pueHa de V. r. y en uso de ;as .¡kultu(¡es conferidaE por las
disposicione5 vigentes, ha tenido H. bien nombrarle Adjunto .de
primera del St'rvicio de Tnfonnadón y Scgurida;:l de ]a ProvJn
cia. de SHharn. en cuyo cargo percibir':' su st~e!do y demús re
mun('l·~".ciones r-eglament-adüsde acuerdo con lo establecido en
la vigPilte icgi:'ll3ción ceSando en oi de Adjunto dí' segunda que
venia dbempel\ando en el expresado Servicio de 1nf('rmaCÍón y
Seguridad.

Lo que j)<lrt.icipo a V. 1 para ,:u debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V 1 m tEchos m1o,,;
Madrid, t2 de marzo de 1973.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 Por fa que se
/lomara a l'er;ii?nte (fe Arti-'le¡ia., E . .4", clon Jase
Andinar R',bles Adjunto de segunda elel Servicio
elc lnfonnación V8efluridad de .':iaham.

1Jm!) SI En ctt.cnción a lus (;ircunstancjas que concurren
(on e L'n¡ef'¡k~ de ArWJería, E A. den José Andújar Rohles,

Fsla Prt~sidencia del Gübierno, de conformidad con la pro
pueSUI de V. 1. y en uso de as facultades conferidas por las
disposic;bnes vigentes, ha tenido él bien nombrarle Adjunt.o de
:-;('g:¡¡mh, del Servic;o de Jnfo!'J)',adún y Sr:guri.dad de la Prov¡.n
cia de ~;.;r1h,)ra, en cuyo cargo percibirá Sil su pIdo y demáE re
nHEV~(dFí.ones regJalpent.aria" de acuerdo con !o establecido en
!'a vi.!!cnte legislacióh, tesando en el de~tino qu\~ venía despm
PCi'iHl1d¡¡ en la Policía Territorial df' la expre>iada PrOVinCIa.

Ln que p<lrticipo a V. J pa"¡;¡. ql debido conocimiento y efec
tos proc('dentes.

DiDSf';Hllf¿C El V. 1. mHchos aiios.
Madrid, ]2 de ma!·zo de J97:3.

CARRERO

Ilmo Sr Dircclor genen¡1 d(> Promoción de $uhata

CARRERO

ORDEN (le j2 de !/UII'ZO de W73 Dor la que ,\C

nombra al CaD1tán (i,:: !nten(1ellcia de Ejtúcito del
Aire dun José ü¡is Wagcncr Martinez Adjunto de
primera de!. Ser'\-'icio de Información y Seguridad
de SCrh(lra.

llmo Sr. Director general de Promoción de Sahara,

('¡\HIlERO

l.4;','i 1,"1 lu (11.1(' ,~e otor·
el dey,linu Que se

qUt! 8e úviira.

ORDE}\¡' dc 7 de :'!l,U;::'O de
qa Dor <cQ.rJir .. iicCi.ción
mencIOno al Palie la a

ORDEN de 28 de Jebr'ero di! 1973 por la qUe se
dispone el cese del Teniente de la Lscala iluxiliw
de Caballería, don Ricardo Garcia. AQUeJu en la Po
licia Territorial de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por pasar el día 5 del pr6ximu nK~, de marzo a
la situación de retirado el Teniente de la Escalfl Auxiliar de
Caballería don Ricardc Garda Agudo

Esta PresIdencia del Gobierno, dE' coní"ormi,.1J;¡d con la pro
puesta de V. I. y en u"o de las facult~des conf,'t'idas parlas
disposiciones vigentes, ha t.enidó él. bien disponer. que pn la ci
tada fecha, cese en la Policía Térritoria-' de ln Provincia de
Sahara.

Lo que participo a V. 1. par" su debido ud;0cimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V 1. muchos 3:1105
Madrid, 28 de febrero de 197:3.

ORDEN d_ 28 de febrero de 1973 pür la que se
dispone el cese del funcionario del Cuervo Auxi
liar ae la Administración Civil de! Estado don
Agustín Ramos Navarro en la Aclmini5tración el,
vil de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la ¡,etición krmulad¡-¡ P''!r e1 funciD
nario dol Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado
don Agustín Ramos Navarro, A03PG13836,

Est.a Presidencia del GobifJrllO. de conformidad con la pro"
puesta de V. I. y en uso de ,as facultades confpl<d¡1,'o pOI' la:=;
dispo&iciones vigentes. ha tenido a bien ~isponer su ces{, en iH
Administ.ración Civil de la Provinc;a lÍe Sabara

Lo que participo a V. 1. para su debido (;ol1ocímicnto :v efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos ano,,
Madrid, 28 de febrero de ;97::

Fxcmos. Sres.: De conformidad COI1 lo nrecf'Dl uado en la
Ley ~¡(' ]5 de julio de 1952 (.. Boletín Oficial dei Esi8do, númé
ro 1991, modificada por la de 30 de marzo de J9S4 (<<BolD-tín
Ofi:::: ial del Estado~ número 81' Ley 195/191):1. de 28 de di
ciembre (",Boletín Oficial del t,stado,· núrdero 3J3), Y Orden de
23 de oct.ubre de 1964 (.. Boletln Oficial de! Estado" n:úmero 258).


